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RESUMEN
Este artículo analiza la calidad del empleo en
España en los años 2000 y 2007, a través de la
elaboración de indicadores sintéticos. La in-
vestigación se basa en un concepto de calidad
laboral que consta de cuatro dimensiones: ca-
lidad de condiciones de empleo, calidad de
condiciones de trabajo, calidad de las relacio-
nes laborales y calidad de las políticas socia-
les. A partir de este enfoque se construye un
sistema de indicadores sociales que, a través
de la metodología de la distancia P2, permite
el diseño de indicadores sintéticos por dimen-
siones y de un Indicador Sintético de Calidad
del Empleo global que examina la importan-
cia de cada variable en la determinación de la
calidad del empleo y su evolución temporal
por comunidades autónomas. Las conclusio-
nes de este trabajo muestran un lento incre-

ABSTRACT
In this paper, we analyze job quality in Spain
during the period 2000-2007 by designing
synthetic indicators. The research is based on
a concept of job quality consisting of four di-
mensions: quality of employment conditions,
quality of job conditions, quality of labor rela-
tions, and quality of social policy. From this
approach, a system of social indicators is set
up using P2 distance methodology, permitting
us to design synthetic indicators by dimensions
as well as an overall Synthetic Indicator of Job
Quality. This analysis explores the importance
of each variable in determining job quality and
its evolution down through time in regions.
The main findings of this study show a slow
increase in job quality in the different regions
analyzed, as well as a trend toward regional
homogeneity.
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mento de la calidad en las distintas autono-
mías, así como una tendencia a la homogenei-
dad regional.

Palabras clave: calidad del empleo, condicio-
nes de trabajo, condiciones de empleo, rela-
ciones laborales, políticas sociales, indicado-
res sintéticos, medidas de distancia.

Key words: job quality, working conditions,
employment conditions, labor relations, social
policy, synthetic indicator, distance measure.

INTRINTRINTRINTRINTRODUCCIÓNODUCCIÓNODUCCIÓNODUCCIÓNODUCCIÓN

La calidad del empleo ha constituido uno de los principales objetivos en las
directrices de la Unión Europea a partir del Consejo Europeo de Lisboa en
marzo de 2000 y –a pesar de que su énfasis cambió con la revisión de la Estra-
tegia de Lisboa de 2005, pasando a ser una herramienta para promover la
productividad y el crecimiento económico– siguió siendo uno de los fines fun-
damentales en la estrategia de empleo hasta 2007 (Kovács y Casaca, 2007).

Este trabajo pretende analizar la calidad laboral en España y, de esta mane-
ra, valorar si se cumplió el objetivo de la Estrategia Europea de Empleo de
“más y mejores puestos de trabajo”, así como examinar su evolución en los
años 2000 y 2007 en las distintas  comunidades autónomas. La finalidad será
analizar la situación del empleo en un periodo anterior a la actual crisis econó-
mica que ha supuesto una destrucción masiva de puestos de trabajo y también
la “dificultad para encontrar un ‘empleo bueno’, es decir, seguro y con ciertas
garantías” (Miguelez y Prieto, 2009, p. 280).

En definitiva, un trabajo de calidad garantiza la integración social, permite
un desarrollo profesional y personal que salvaguarda un mayor rendimiento
regular y un incremento de la productividad, frente a la falta de calidad del
empleo donde subyacen unas condiciones de trabajo degradadas, exiguas
mejoras salariales de futuro, carencia de promoción profesional en el horizon-
te, con escasas posibilidades de movilidad hacia “buenos” empleos, con alta
probabilidad de accidentes de trabajo y con alto riesgo de marginalidad social
(Lahera, 2004, pp. 187-188; Kovács y Cerdeira, 2009, pp. 74-75). La actual
crisis marcará un punto de inflexión, habrá un antes y un después, y es por
ello que se centra el análisis en un periodo de crecimiento, en el antes, para
poder comprender de dónde hemos partido y poder comprender el después en
investigaciones posteriores.

La metodología que se adopta para el análisis es la de los indicadores socia-
les, que permite descomponer el concepto a investigar en diversas dimensio-
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nes, integradas a su vez por sus propios indicadores. De esta forma, se obtiene
la calidad del empleo como resultado de la combinación de la información de
diferentes variables. Así, en un primer paso se procede a seleccionar un con-
junto de variables que nos permitan evaluar la calidad laboral, agrupadas en
cuatro bloques dimensionales: condiciones de trabajo, condiciones de empleo,
relaciones laborales y políticas sociales (Lahera, 2006, p. 374).

En un segundo paso, se realiza la elección del procedimiento de agrega-
ción de las variables para obtener el indicador sintético. A partir de esta bate-
ría de indicadores, se deriva un Indicador Sintético de Calidad del Empleo
(ISCE) por medio de la metodología de la distancia P

2
, que permitirá estudiar

el papel de cada variable en dicho indicador y la situación de las diferentes
comunidades autónomas respecto a nuestro concepto de calidad del empleo.
Finalmente, se presentan los resultados comparativos del ISCE en los años
2000 y 2007.

DIMENSIONES PDIMENSIONES PDIMENSIONES PDIMENSIONES PDIMENSIONES PARA EL ESARA EL ESARA EL ESARA EL ESARA EL ESTUDIO DE CTUDIO DE CTUDIO DE CTUDIO DE CTUDIO DE CALIDALIDALIDALIDALIDAD DEL EMPLEOAD DEL EMPLEOAD DEL EMPLEOAD DEL EMPLEOAD DEL EMPLEO

La calidad del trabajo es un concepto difícil de delimitar debido al carácter
relativamente complejo y multidimensional que encierra. No existe una defi-
nición universalmente aceptada en el ámbito académico que permita clarifi-
car dicho concepto, ni la dirección de la investigación de la calidad del empleo.
En su acepción más amplia abarca las características del empleo y del puesto
de trabajo –horas de trabajo, sueldo, cualificación necesaria, entre otros–, del
entorno general del puesto y del mercado de trabajo –condiciones de trabajo,
formación, igualdad de género, diálogo social, etcétera– y la percepción o va-
loración subjetiva del trabajador relativa a su puesto de trabajo –satisfacción
laboral, expectativas laborales. Hay que tener en cuenta que combina tanto
aspectos objetivos como subjetivos, de ahí la dificultad y los problemas en su
medición.

En 2001 se establece, a partir de la Comisión Europea, un marco de análi-
sis donde se considera que la calidad del empleo está integrada por diez di-
mensiones,2 cada una de las cuales está cuantificada por una serie de indica-

2 Dimensiones de la calidad del empleo aprobadas en el Consejo Europeo de Laeken: 1.- Calidad intrínseca
del empleo. 2.- Cualificación, formación continua y desarrollo de la trayectoria profesional. 3.- Igualdad
entre hombres y mujeres. 4.- Salud y seguridad en el trabajo. 5.- Flexibilidad y seguridad. 6.- Inclusión y
acceso al mercado laboral. 7.- Organización del trabajo y conciliación entre la vida profesional y la vida
privada. 8.- Diálogo social y participación de los trabajadores. 9.- Diversidad y no discriminación y 10.-
Rendimiento general del trabajo.
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dores claves y contextuales. Estas dimensiones abarcan aspectos amplios no
sólo respecto al bienestar personal del trabajador –condiciones de trabajo, con-
tenido de trabajo, posibilidad de promoción, igualdad de género, salud y segu-
ridad–, sino también del funcionamiento del mercado laboral –accesibilidad,
flexibilidad, conciliación, diálogo social, participación del trabajador– (Peña-
Casas, 2009, p. 57; Prieto et al., 2009, p. 29). Desde un punto de vista acadé-
mico, para algunos autores, este marco conceptual resulta impreciso. La falta
de referencia explícita a teorías económicas o sociales hace que las críticas
arrecien por considerar dichas dimensiones como criterios políticos subordina-
dos a una serie de objetivos por conseguir (Dahl, Nesheim y Olsen, 2009, p. 33).
Lejos de entrar en esta discusión se debe apuntar la falta de indicadores que
hagan referencia a los sueldos,3 la carencia de aquellos que cuantifiquen la
intensidad del trabajo, la ausencia respecto a los de legislación de protección
de empleo o la consideración parcial de otros como, por ejemplo, la formación
profesional (Davoine y Erhel, 2006), además de ignorar los posibles conflic-
tos que se plantean dentro de la relación de empleo (Green, 2006). Aunque,
como señala Peña-Casas (2009, p. 72), podemos apuntar como positivo la
inclusión para la evaluación de calidad del empleo, de nuevas perspectivas
dentro de las políticas de mercado de trabajo como la igualdad de género o la
no discriminación.

En definitiva, la medida de la calidad del trabajo descansa sobre una am-
plia base de indicadores clasificados por componentes y dimensiones, a los
que progresivamente se han ido incorporando otros nuevos, con el propósito
de reflejar, lo más fielmente posible, la complejidad y los cambios relaciona-
dos con el trabajo. De esta forma, nos encontramos con distintas concepcio-
nes de calidad del empleo y aunque existe cierto consenso a la hora de subra-
yar la necesidad de aplicar un enfoque multidimensional, no lo es a la hora de
decidir los indicadores a utilizar. En este sentido, hay investigadores que han
tomado como punto de partida la formulación que hace la Comisión Europea
y aplican dicho esquema dimensional y de indicadores (Centre d´Etudes de
l´Emploi, 2006, Auzmendi, 2004), otros toman el concepto como referencia
general (Alonso, 2006) o, bien, combinan dimensiones como la estabilidad y
seguridad en el empleo y las trayectorias profesionales (Prieto et al., 2009),
salud y bienestar, desarrollo de las competencias de los trabajadores y conci-
liación de la vida laboral y familiar (Paoli y Bordin, 2002). Además de estos

3 Esto es debido a la exclusión formal de cuestiones salariales de las competencias de las instituciones
europeas (Peña-Casas, 2009, p. 64).
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estudios también están los que incorporan indicadores complementarios tales
como la seguridad socioeconómica, la educación y la formación profesional,
las condiciones de trabajo (Davoine y Erhel, 2006, p. 19) o aquellos otros que
introducen el entorno laboral, la organización del trabajo, la satisfacción labo-
ral (Somarriba et al., 2010, Ramos et al., 2010), o el salario decente (Prieto et
al., 2009; Gutiérrez et al., 2009).

En este trabajo se aborda el concepto de calidad del empleo desde dimen-
siones amplias para ver su evolución temporal. El objetivo será analizar no
solo el ámbito de lugar de trabajo, sino también todo aquello que directa o
indirectamente le rodea o interacciona con éste (Prieto et al., 2009, pp. 98-
103). De este modo, se considera que la calidad de empleo agrupa distintos
tipos de calidades (Reygadas, 2002), cuya referencia se encuentra en los dife-
rentes aspectos del modelo de trabajo que diseñó la Unión Europea para un
futuro y que abarca, según plantea Lahera (2006), explícita o implícitamente
otras calidades, en concreto la calidad de las condiciones de trabajo, la calidad
de las condiciones de empleo, la calidad de las relaciones laborales y la calidad
de las políticas sociales.

A partir del concepto de calidad anterior y desde una óptica multidimen-
sional, se estudian los factores sociales que más directamente inciden en la
calidad laboral en las distintas comunidades autónomas.

COMPONENTES DE LA CCOMPONENTES DE LA CCOMPONENTES DE LA CCOMPONENTES DE LA CCOMPONENTES DE LA CALIDALIDALIDALIDALIDAD DE EMPLEO:AD DE EMPLEO:AD DE EMPLEO:AD DE EMPLEO:AD DE EMPLEO:
RESULRESULRESULRESULRESULTTTTTADOS DEL INDICADOS DEL INDICADOS DEL INDICADOS DEL INDICADOS DEL INDICADOR SINTÉTICO POR DIMENSIONESADOR SINTÉTICO POR DIMENSIONESADOR SINTÉTICO POR DIMENSIONESADOR SINTÉTICO POR DIMENSIONESADOR SINTÉTICO POR DIMENSIONES

Cuando nos enfrentamos a conceptos dotados de una naturaleza multidimen-
sional, como la calidad del empleo, la situación de cada una de las unidades de
análisis se estudia por medio de un conjunto de indicadores que recogen in-
formación detallada de las diferentes dimensiones que integran nuestro con-
cepto objeto de estudio. En este caso, los datos se han obtenido de diversas
fuentes secundarias como: la Encuesta de Calidad de Vida en el Trabajo (ECVT),
Encuesta de Población Activa (EPA), Encuesta Trimestral de Coste Laboral
(ETCL), Anuario Laboral del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Cabe
señalar que en algunas dimensiones de la calidad hay más dificultades que en
otras para obtener los indicadores apropiados, de ahí que algunas de ellas son
más complicadas de reflejar y medir que otras.4 Se utiliza una batería de cua-

4 A pesar de ello, se considera que el conjunto de indicadores seleccionados es suficientemente amplio y
diverso como para cubrir los distintos aspectos que proponemos de la calidad del empleo.



TRAYECTORIAS AÑO 17, NÚM. 40    ENERO-JUNIO 2015

8

LA CALIDAD DEL EMPLEO EN ESPAÑA

renta y cuatro indicadores,5 tanto de tipo objetivo como subjetivo. Este último
tipo de información permite incorporar las percepciones que los trabajadores
tienen sobre su puesto de trabajo y estudiar su importancia dentro del con-
cepto de calidad del empleo.

Uno de los problemas a afrontar es el de agregar o ponderar adecuada-
mente dichos indicadores con el objetivo de diseñar un ISCE. A este respecto,
hay diferentes alternativas, por ejemplo el análisis de componentes principa-
les, el análisis envolvente de datos y las medidas de distancia, entre otras meto-
dologías; ésta última es una de las más difundidas en este campo de investiga-
ción. Sobre la comparación entre el indicador DP2 y otros procedimientos
metodológicos de obtención de indicadores sintéticos, se puede consultar
Somarriba (2008) y Pena Trapero (2009). La metodología del indicador sin-
tético de distancia, DP2, de Pena (1977) resuelve de forma idónea los proble-
mas planteados a la hora de elaborar un indicador sintético, entre los cuales,
merecen ser destacados el de la agregación y el de la ponderación de los indi-
cadores simples.

Para un estudio exhaustivo del indicador DP2 y de sus propiedades, se
puede consultar Pena (1977), Zarzosa (1996) y Somarriba (2008). Aquí sola-
mente se presentará la metodología de manera resumida, con el fin de sumi-
nistrar los fundamentos metodológicos de la aplicación realizada.

Sean:

- m el número de unidades espaciales (Comunidades Autónomas, m=17).
- n el número de indicadores.6

- x
ij 
, el valor del indicador i en la unidad espacial j.

- σi  la desviación típica del indicador i.

- 2
1,...,1, −iiR  el Coeficiente de Determinación en la Regresión de Xi sobre X i-

1,X i-2 ,..., X1

Se define la Distancia P
2
 para cada Comunidad Autónoma de la siguiente

forma:

( ){ }2
2 , 1,...,11i

j i i
ii

dDP Rσ −
⎛ ⎞= −⎜ ⎟⎝ ⎠∑

5 Indicadores referenciados en la tabla 1del anexo.
6 El número de indicadores varía en cada componente y en el indicador sintético final.

;
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- con  R 2
1

=0;

- donde ( ) iriii xxrdd ** −==

y la base de referencia es ( )nxxxX **** ,...,, 21= .

A raíz del cumplimiento de una serie de propiedades del indicador sintéti-
co, ciertas variables cuyo aumento implican empeoramiento de la calidad del
empleo se multiplicaron por (-1) de forma que un aumento del valor de cual-
quier variable suponga una mejora de la calidad del empleo.7

El indicador sintético así diseñado devolverá las distancias de cada unidad
espacial a una base de referencia, formada por los resultados de una Comuni-
dad Autónoma ideal que obtiene los mejores resultados en todos los indicado-
res parciales.

A partir de la medida anterior se procede a calcular la DP2 por componen-
tes y con estos nuevos indicadores resultantes se calcula un indicador sintético
total. Ello facilita enormemente el cálculo y simplifica el proceso; además, nos
permite obtener información detallada por componentes.8 La lógica de esta
forma de proceder es la siguiente: si el objetivo a buscar se descompone en
varias dimensiones y se dispone de una medida adecuada para cada compo-
nente, el indicador sintético puede obtenerse al aplicar la metodología al con-
junto de medidas de cada componente, a este proceso se le denomina DP2 por
etapas (Somarriba, 2008).

Dimensión de la calidad de las condiciones de empleo

Las condiciones de empleo tienen una gran relevancia en la valoración global
del trabajador sobre su puesto de trabajo. La seguridad en el empleo debe ser
compatible con el dinamismo económico que asegure unas retribuciones que
faciliten la implicación de los trabajadores en la calidad del producto y la com-
petitividad, puntos centrales de la concepción de calidad por parte de los
empresarios (Reygadas, 2002, p. 259). Las políticas liberales que, en las últi-

8 En el cálculo del indicador sintético por dimensiones se miden las distancias a una CCAA ideal con los
mejores resultados de calidad de empleo, por ello un menor valor del indicador sintético nos estará indican-
do un mejor resultado. En contraposición en la obtención ISCE global se miden las distancias con respecto
a una base de referencia formada por una CCAA con los peores resultados de calidad de empleo –mayores
resultados de los indicadores sintéticos por dimensiones–, por ello un resultado más alto nos indica un
mejor nivel de la calidad del empleo.
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mas décadas, han llevado a cabo los países europeos rompen el modelo de
empleo keynesiano9 y así, bajo el paraguas del concepto de flexibilidad, se ha
venido transformando el mercado de trabajo hacia una mayor precariedad del
empleo (Lahera, 2006, p. 386).

Esta dimensión incluye, por tanto, la seguridad en el empleo, sin olvidar la
seguridad de los ingresos mediante unos salarios adecuados. En cuanto al
primer elemento, la seguridad en el empleo, para determinar situaciones labo-
rales de precariedad y, por tanto, de baja calidad, se han utilizado como indi-
cadores la tasa de temporalidad y la tasa de parcialidad respecto del total de
asalariados y de ocupados, respectivamente, el porcentaje de asalariados que
llevan menos de un año en la empresa y los que llevan menos de tres meses.
Además, es interesante apreciar si dichos puestos de trabajo son deseados por
los trabajadores. Asimismo, se introduce el número de horas habitualmente
trabajadas a la semana por el asalariado.

El uso excesivo de la temporalidad, si bien ha permitido la creación de
empleo y, por ende, la disminución del paro, también ha conducido a la seg-
mentación del mercado laboral, por lo que los trabajadores con contrato tem-
poral cuentan con peores condiciones de trabajo y perspectivas menos favora-
bles (Amuedo, 2000; Sánchez y Toharia, 2000). Otro problema derivado de la
temporalidad consiste en la alta rotación de la mano de obra con el consi-
guiente efecto negativo sobre el capital humano. Durante el período de análi-
sis, a la reducción de la temporalidad en España hay que sumar un aumento
del porcentaje de personas que llevan un año o menos en la empresa, privada
o pública.

El trabajo a tiempo parcial, de escaso uso en España, experimenta un lento
pero regular ascenso en todas las Comunidades en este período.10 Este tipo de
dedicación, considerada como idónea para un empleo flexible que además
busca conciliar familia y trabajo y es una solución potencial al desempleo,
tiene como consecuencia la segregación del mercado de trabajo y termina
siendo perniciosa para la calidad y estabilidad del empleo, sobre todo de las
mujeres (Ramos y Bláquez, 2005, p. 143-146). Además, mientras que en otros
países europeos la mayoría de los trabajadores son los que eligen este tipo de

9 Empleo indefinido a tiempo completo, con continuas mejoras salariales mediante la negociación colectiva
(Alonso, 2000).
10 El Consejo Europeo, en febrero de 2007, recomendaba a España aumentar el atractivo del trabajo a
tiempo parcial, en el contexto de la revisión de la consecución de los objetivos de empleo de la Estrategia de
Lisboa y con la perspectiva de continuar con el aumento de la participación femenina en el mercado de
trabajo español.

LA CALIDAD DEL EMPLEO EN ESPAÑA
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dedicación, en el mercado laboral español el carácter a tiempo parcial viene,
en muchas ocasiones, impuesto desde la parte empresarial (Valdes Dal-Ré,
2004, p. 224 y ss). Se constata en este período con datos de EPA un incremen-
to del porcentaje de los que no desean este tipo de jornada, pues casi uno de
cada tres trabajadores trabaja a tiempo parcial por no haber podido encontrar
un trabajo a tiempo completo.

Para el examen de la seguridad en los ingresos, además de la satisfacción
con el salario,11 se utiliza para analizar la evolución de la remuneración de los
trabajadores el coste salarial por trabajador12 que experimentó un aumento
entre 2000 y 2007.

La tabla 1 muestra la estructura del Indicador Sintético de la Calidad de
las Condiciones de Empleo por componentes, correspondiente al periodo de
estudio. En la primera columna se recoge el valor del coeficiente de correla-
ción, en valor absoluto, entre las diferentes variables y nuestro concepto de
calidad de las condiciones de empleo, valor que marca el orden de acceso de
los diferentes indicadores; mientras que en la última columna (1-R2) aparece el
factor corrector, es decir el porcentaje de información que el nuevo indicador
incorpora al indicador sintético descontando el efecto de las variables previa-
mente introducidas.13

El procedimiento empleado en esta investigación para analizar la calidad
del empleo permite estudiar la repercusión que, con respecto a los demás,
tiene cada indicador simple en la determinación de los resultados. Por lo tanto,
es posible obtener conclusiones sobre cuáles son los aspectos más relevantes
en la explicación de las disparidades espaciales, de acuerdo con la metodolo-
gía empleada. En este apartado se va a analizar la importancia relativa de cada
indicador simple en la construcción del indicador sintético y en los resultados
obtenidos, mediante dos criterios estadísticos: la correlación lineal absoluta
con el indicador sintético resultante y el factor corrector (Zarzosa, 1996). A
continuación, se interpretan los resultados correspondientes a las dos medi-
das.

Como se ha explicado en el epígrafe anterior, el valor absoluto del coefi-
ciente de correlación lineal es la medida utilizada para jerarquizar los indica-

11 Entendido como el porcentaje de trabajadores que están bastante o muy satisfechos con el salario de su
puesto de trabajo actual, según datos de la ECVT.
12 Los ingresos económicos que reciben los trabajadores –sean en efectivo o en especie– por la prestación
profesional de los servicios laborales por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo o los períodos de
descanso computables como de trabajo (en euros).
13 La estructura del indicador sintético es la misma para el resto de las dimensiones de la calidad del empleo.

LA CALIDAD DEL EMPLEO EN ESPAÑA
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Fuente: elaboración propia.

TTTTTABLA 1ABLA 1ABLA 1ABLA 1ABLA 1

ESTRUCTURA DEL INDICADOR SINTÉTICO DE LA CALIDAD DE LAS CONDICIONES DE EMPLEO, AÑOS
2000 Y 2007

dores simples en las distintas iteraciones de cálculo del indicador sintético. En
la tabla 1, los indicadores simples aparecen ordenados según su rango o grado
de correlación absoluta con el indicador sintético resultante; es decir, el pri-
mer indicador simple –tasa de temporalidad– es el que presenta una mayor
correlación lineal, en valor absoluto, con el indicador final en ambos instantes
temporales, y los últimos indicadores simples –involuntariedad del trabajo a
tiempo parcial en el año 2000 y jornada laboral en el año 2007–, los que pre-
sentan la menor correlación absoluta.

El factor corrector –como se ha dicho en la definición del indicador sinté-
tico– indica la proporción de información nueva atribuible a cada indicador
simple. Los factores correctores que aparecen en la tabla 1 se han obtenido a
partir del orden definido por los coeficientes de correlación lineal correspon-
dientes a la última iteración, también incluidos en dicha tabla.

Dado que la tasa de temporalidad es el indicador parcial más correlaciona-
do con el indicador de calidad de empleo, incorpora toda su información; por
eso su correspondiente factor corrector es la unidad. Las tasas de rotación
trimestral y anual son los indicadores que ocupan la segunda posición en los
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años 2000 y 2007 respectivamente, dada su correlación absoluta, y lo hace
incorporando 30 y 43% de su información, ya que 70 y 57%, respectivamente,
resulta redundante con respecto a la información contenida en el indicador de
la tasa de temporalidad.

No se advierten grandes diferencias en la estructura del indicador sintético
de la calidad de las condiciones de empleo por componentes entre 2000 y
2007. En ambos años las tres primeras variables que acceden son las relacio-
nadas con la estabilidad laboral, aunque con ligeras modificaciones. Cabe des-
tacar el papel de la tasa de temporalidad, que incorpora completamente su
información en la elaboración del indicador, estando muy correlacionada en
términos absolutos con la calidad de las condiciones de empleo en ambos
años. Se observa, además, la variación en la tasa de rotación trimestral que mien-
tras en el 2000 entra en tercera posición y agrega poca información, en 2007 se
sitúa en segunda posición, incorporando más de 40% de nueva información.

Por otro lado, las dos variables relativas a la remuneración ocupan las mis-
mas posiciones en los dos años de estudio en el Indicador Sintético, aprecian-
do que en 2007 están menos correlacionadas con la calidad de las condiciones
de empleo, sobre todo la satisfacción con el salario, aunque incorporan un
mayor porcentaje de información.

Finalmente, se constata en las últimas posiciones del indicador el acceso de
las variables que denotan una aproximación a la flexibilidad en el trabajo –la
tasa de parcialidad, el grado de deseo de trabajar a tiempo parcial o la dura-
ción de la jornada–, advirtiéndose la mayor correlación de la involuntariedad
del trabajo a tiempo parcial en 2007 frente a la de 2000, aportando menor
información en 2007. Tanto la tasa de parcialidad como la jornada laboral
retroceden posiciones en 2007.

Dimensión de la calidad de las condiciones de trabajo

Las condiciones laborales son una de las dimensiones de la calidad del trabajo
que mayor protagonismo tiene a la hora de evaluar y mejorar un puesto. En las
últimas décadas, las transformaciones en la organización del trabajo y de la
producción han influido sobre manera en las condiciones de los trabajadores.
Por un lado, la búsqueda de la eficacia productiva y de la calidad de los em-
pleos ha provocado ciertos cambios al tratar de superar los efectos negativos
que la organización tradicional tiene sobre las condiciones de trabajo. Éstas
son: la intensificación, la monotonía y la rutina de las tareas, la falta de partici-
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pación de los trabajadores en las decisiones o unas relaciones laborales en las
que predomina el conflicto industrial (Lahera, 2006, p. 366). Frente a estas
características, se han ido introduciendo nuevos conceptos que apuestan por
la cualificación de los trabajadores, por puestos de trabajo polivalentes y que
resulten más interesantes para los trabajadores, así como por la introducción
de la autonomía en la toma de decisiones productivas o por unas relaciones
laborales basadas en la cooperación. Del mismo modo, la flexibilidad sin lími-
tes como estrategia de adaptación de la empresa a un entorno cambiante tam-
bién ha sido un factor determinante en las condiciones de trabajo.

En este apartado se introduce un elevado número de variables que permi-
tirán observar los cambios que durante el periodo de estudio se han produci-
do en las condiciones de trabajo en España. Con este fin se han utilizado,
fundamentalmente, variables subjetivas relacionadas con el puesto de trabajo
que van desde la valoración del trabajador hacia el tipo de tarea –monótona,
independiente y autónoma–, a la satisfacción con la salud y la seguridad que
genera el trabajo realizado –protección y prevención o existencia de situacio-
nes de riesgo– o en relación al entorno laboral físico y social –satisfacción con
el ambiente de trabajo o compañerismo. De igual modo, se han incluido varia-
bles objetivas relacionadas con la formación y cualificación de los trabajado-
res como el nivel de estudios, la participación en los cursos de formación y la
adecuación de la formación al puesto de trabajo.

Con el objetivo de analizar la incidencia de las variables seleccionadas so-
bre la calidad de las condiciones de trabajo, se ha diseñado un indicador sinté-
tico relativo a las mismas, cuya estructura y componentes se muestran en la
tabla 2, donde se advierten cambios significativos.

A diferencia del año 2000, el indicador sintético de calidad de las condicio-
nes de trabajo de 2007 muestra muchas disparidades respecto a la importan-
cia que toman los mismos componentes. En éste, las variables que se sitúan en
las primeras posiciones son las relativas a las características de la tarea que el
trabajador realiza en su puesto.

Tanto la percepción de estrés en el trabajo como la percepción de la mono-
tonía se han revelado como dos aspectos significativos de cambio en la calidad
de las condiciones de trabajo. En el caso del estrés, entendido como el factor
de desajuste entre los requisitos del puesto de trabajo y las posibilidades de
rendimiento de cada individuo, ha mejorado sustancialmente su posición en
el indicador. Mientras en el año 2000 entraba en séptima posición con 71% de
información, en 2007 se muestran unos mayores índices de correlación, aun-
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Fuente: elaboración propia.

TTTTTABLA 2ABLA 2ABLA 2ABLA 2ABLA 2

ESTRUCTURA DEL INDICADOR SINTÉTICO DE LA CALIDAD DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO,
AÑOS 2000-Y 2007

que incorporando bastante menos información (35%). De igual modo, ocurre
con la percepción de monotonía en el trabajo, pues la ausencia de la misma
supone un indicador más de la calidad en las condiciones laborales. Su lugar
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también mejora notablemente en el trascurso de los siete años del periodo
estudiado, pasando del noveno al tercero; si bien la información que aportan
decrece, sigue siendo significativa en los componentes del indicador (de 57%
a 49%).

Otra muestra más de los cambios en la calidad de las condiciones de traba-
jo es el descenso que en 2007 sufren las variables relativas a la satisfacción con
las características ergonómicas del entorno laboral físico y aquellas relaciona-
das con la salud y la seguridad en el trabajo, que durante el 2000 se encontra-
ban en las primeras posiciones.

En el año 2000, la tabla 2 muestra la importancia que para los trabajadores
tiene el entorno laboral, sobre todo en aquellos aspectos relativos al medio
físico en el que se desarrolla el trabajo. Muestra de ello es que las variables con
mayor correlación son aquellas que revelan la satisfacción con el entorno físi-
co del trabajo, en el que se engloban aspectos como iluminación, ruido, vibra-
ciones o el ambiente térmico. Igualmente, salud y seguridad en el trabajo se
relacionan directamente con las condiciones del puesto de trabajo, ya que es la
segunda variable más correlacionada. En este mismo sentido, observamos la
relevancia de la protección y prevención de las situaciones laborales de riesgo,
variable que entra en quinto lugar en nuestro indicador sintético y que incor-
pora 77% de la información.

No obstante, hay que resaltar la posición que también ocupan la adecua-
ción de la formación al puesto de trabajo, que se sitúa en cuarto lugar y agrega
83% de información nueva; y la satisfacción con la autonomía e independen-
cia en el desarrollo del trabajo, que ocupa la tercera posición en el indicador
sintético pero, sin embargo, aporta únicamente 39% de información.

En conclusión, los resultados de ambos indicadores sintéticos denotan la
importancia de las variables subjetivas en la calidad de las condiciones de
trabajo durante los años analizados, así como también muestran que la calidad
de las mismas es un concepto cambiante, en el que los mismos componentes
que lo forman van ganando o perdiendo importancia en la percepción de los
trabajadores. Igualmente, se observa la relevancia que en los últimos años to-
man variables como la percepción del estrés, la rutina en el trabajo, la inde-
pendencia o autonomía; de modo que, en la actualidad, su existencia se consi-
dera una garantía de calidad de las condiciones laborales. Esto supone la pérdida
del peso que sufren algunos factores, como las características ambientales o la
carga física de un trabajo, predominando, por tanto, una cierta inmaterialidad
en la forma que los propios trabajadores entienden el trabajo y la calidad del

LA CALIDAD DEL EMPLEO EN ESPAÑA



TRAYECTORIAS AÑO 17, NÚM. 40    ENERO-JUNIO 2015

17

mismo (Sennett, 2000 y Hardt y Negri, 2003). En cualquier caso, no hay que
olvidar que la coexistencia de unos factores y otros es consecuencia de la exis-
tencia de una polarización en los puestos de trabajo, en la que la realidad
laboral sigue mostrando características de una organización de trabajo tradi-
cional donde los trabajadores se someten a tareas extremadamente divididas,
repetidas y apretados ritmos; frente a puestos que requieren poner en práctica
más conocimientos y que permiten la posibilidad de tomar decisiones en la
gestión de las tareas (Lahera, 2006, p. 380).

Dimensión de la calidad de las relaciones laborales

La mayoría de los análisis sobre la relación laboral ponen de manifiesto los
intensos y frecuentes cambios a los que ha sido sometido dicho concepto en
sus perspectivas de estudio. El auge o el declive al que se refieren algunos
autores respecto a las relaciones laborales tanto en su teoría como en su prác-
tica da una visión de la complejidad del tema. Si en los años ochenta se plantea
la revisión de las categorías analíticas utilizadas, dado que la realidad demues-
tra que, por ejemplo, la activación de las formas de participación de los traba-
jadores y su implicación corporativa modifican los enfoques anteriores res-
pecto a la negociación colectiva (Kochan, Katz y McKenzie, 1993), en la década
de los noventa las perspectivas incluyen nuevos conceptos como la Gestión de
Recursos Humanos (Storey, 1995; Locke et al, 1995). La descentralización
del proceso productivo y, por ende, de las relaciones laborales, más la globaliza-
ción de la economía hacen hablar de diferentes sistemas de relaciones laborales
donde dominan enfoques más microeconómicos y de la acción (García, 2004).

En esta dimensión de calidad de las relaciones laborales se hace referencia a
aspectos tan importantes como la participación de los trabajadores en la toma de
decisiones y en la capacidad de negociación. La gestión participativa de los
recursos humanos, aparecerá como un dispositivo que se encuentra en la base
de articulación, no sólo de nuevas formas de organización de la producción,
sino que abre las posibilidades de unas relaciones laborales diferenciadas res-
pecto a los paradigmas organizativos tradicionales. Los efectos positivos de la
participación pueden suponer el incremento de la calidad de las decisiones, el
tener en cuenta las ideas y perspectivas del trabajador, facilitando su adop-
ción, así como promocionar unas relaciones laborales más positivas y coope-
rativas (Lahera, 2004). Por otro lado, la descentralización productiva es un
fenómeno en auge dentro del contexto laboral que ha planteado la necesidad
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de buscar alternativas que se ocupen de estas nuevas relaciones laborales. El
instrumento más adecuado para proteger a los trabajadores se denota en la
negociación colectiva. Resulta importante que las relaciones laborales sean
regidas por el trabajo colectivo, proporcionándole una herramienta, el conve-
nio colectivo, que le proteja frente a una racionalidad cada vez más economicista
(Menéndez, 2009).

En el Indicador Sintético de las Relaciones Laborales se han incorporado
variables como la existencia de una estructura que facilite la negociación, si
los trabajadores conocen la existencia de un convenio colectivo en su lugar de
trabajo, y la satisfacción de los trabajadores, en general, con dicho convenio.
Además nos interesa determinar el grado de participación del trabajador en la
dirección de la misma y, es por ello, que consideramos de vital importancia
saber su grado de conocimiento sobre aspectos que se refieran a la gran polí-
tica de la empresa o asuntos relativos al trabajo diario. Para ello, introducimos
variables como el conocimiento de los trabajadores sobre los objetivos de la
empresa o sobre la organización de la empresa, o la participación de los traba-
jadores en la toma de decisiones.

 En la estructura del indicador se observan algunos cambios si compara-
mos el año 2007 con la del año 2000. De tal forma que, en 2007, las variables
que más correlacionan en términos absolutos con la dimensión en estudio
son, en primer lugar, la existencia de un convenio colectivo o estatuto especí-
fico de regulación que incorpora el total de la información. En el marco vigen-
te de las relaciones laborales el convenio colectivo se puede definir como el
pacto o acuerdo suscrito entre los representantes de los trabajadores y los
empresarios o sus representantes, por medio del cual se fijan las condiciones
de trabajo que deben regir en el ámbito de aplicación. En segundo lugar, se
incorpora en la estructura del indicador el conocimiento de la organización de
la empresa, como elemento regulador de la posición técnica y social de los
trabajadores en su conjunto, aportando 98% de nueva información. Y en ter-
cer lugar accede  el indicador parcial sobre negociación colectiva, introdu-
ciendo 76% de la información.

Uno de los elementos que se muestran necesarios para la participación de
los trabajadores en la empresa es la existencia de una estructura que facilite la
negociación colectiva. No podemos obviar las demandas que, en la actuali-
dad, se hacen para adaptar dichas estructuras a los cambios que se están pro-
duciendo en las relaciones laborales tanto individuales como colectivas. Du-
rante este periodo de estudio no parece que se hayan cuestionado tales
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Fuente: elaboración propia.

TTTTTABLA 3ABLA 3ABLA 3ABLA 3ABLA 3

ESTRUCTURA DEL INDICADOR SINTÉTICO DE LA CALIDAD DE LAS RELACIONES LABORALES, AÑOS
2000 Y 2007

estructuras y formas representativas como cauces adecuados para la repre-
sentación y defensa de los intereses colectivos de los trabajadores (Quintani-
lla, 2007).

Por otra parte, en la estructura del indicador en el año 2000 las variables
que denotan una mayor correlación con este tipo de calidad son las referentes
a la negociación colectiva. Así, las primeras variables que entran en el indica-
dor, y están fuertemente correlacionadas, son la existencia de una estructura
que facilite la negociación, la presencia de un convenio específico de regula-
ción y la satisfacción con dicho convenio. La satisfacción que los trabajadores
manifiestan con el convenio colectivo también sufre un cambio dentro de la
estructura del indicador de 2007, dado que se incorpora en cuarto lugar con
52% de la información.

Asimismo, la participación de los trabajadores en la toma de decisiones o el
conocimiento de los objetivos de la empresa son variables que están muy poco
correlacionadas con la calidad de las relaciones laborales. Para rentabilizar
productivamente a los trabajadores es necesario que estén dispuestos a movi-
lizar en favor de la empresa sus conocimientos, experiencia y creatividad. Para
ello, se reconoce la necesidad de incrementar su participación autónoma en el
trabajo y su discrecionalidad en la gestión de su propia actividad.
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La única y mejor manera de lograr rentabilizar este factor humano que aparece
ahora como central en la producción es permitir y facilitar su participación en el
proceso de definición de la organización del trabajo, es decir, que colabore de forma
autónoma con los objetivos empresariales de la compañía en que desempeña su
actividad: el reconocimiento gerencial de esta participación obrera supone recons-
truir las relaciones laborales (Lahera, 2004, p. 75).

Dimensión de la calidad de la política social

Cuando hablamos de la calidad de la política social nos referimos a los niveles
e intensidad de la protección social a los ciudadanos mediante un estado social
activo, según establece la Agenda Social Europea, en el año 2000. Una mejora
de la calidad del empleo y del trabajo implica, entre otras cosas, luchar contra
cualquier forma de exclusión y discriminación y favorecer la integración so-
cial mediante una mejora de los niveles y de la intensidad de la protección
social a los ciudadanos.

La Unión Europea (UE) desde sus orígenes ha puesto de manifiesto su
preocupación por las cuestiones de naturaleza social y de empleo: “La necesi-
dad de […] promover la mejora de las condiciones de vida y de trabajo de los
trabajadores a fin de su equiparación por la vía del progreso” como establece
el artículo 117.1, en el Tratado CE. Esta preocupación sigue vigente en nues-
tros días, tal y como se pone de manifiesto en el Consejo Europeo de 25 y 26
de marzo de 2010:

• Aumentar hasta 75% la tasa de empleo de los hombres y las mujeres de
edad comprendidos entre 20 y 64 años, mediante una mayor partici-
pación de los jóvenes, los trabajadores de mayor edad y los de menor
cualificación y mejorando la integración de los migrantes legales.

• Aumentar la integración social en particular mediante la reducción de
la pobreza.

Ello ha llevado a que en el seno de la UE se añada el empleo a la política
social como un aspecto esencial a la hora de evitar situaciones de pobreza y
exclusión social, de modo que la política social sea un instrumento para ga-
rantizar una mayor calidad de empleo y una mayor cohesión social. Tal y como
se refleja en el Tratado de Lisboa Punto 17, artículo 5 bis:
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En la definición y ejecución de sus políticas y acciones, la Unión tendrá en cuenta
las exigencias relacionadas con la promoción de un nivel de empleo elevado, con la
garantía de una protección social adecuada, con la lucha contra la exclusión social y
con un nivel elevado de educación, formación y protección de la salud humana.

Por todo lo anterior, a la hora de cuantificar la componente calidad de la
política social se ha optado por una batería total de ocho indicadores. Dentro
de estos hay algunos que intentan captar la situación de ciertos colectivos
desfavorecidos en cuanto a su inserción en el mercado de trabajo como son
mujeres, mayores de 55 años, jóvenes y aquellos que se encuentran en situa-
ción de desempleo por un periodo superior a un año. También se recoge la
tasa de paro global con el objetivo de dar una visión global de la situación de
los diferentes mercados de trabajo sin diferenciar por grupos de población, un
indicador relativo a la cobertura de las prestaciones por desempleo y un indi-
cador relativo a la conciliación de la vida familiar y laboral. Finalmente, se
incluye un indicador referente a la formación ocupacional como mecanismo
que permite fomentar la participación en el mercado de trabajo de aquellos
colectivos en una situación más desaventajada.

Fuente: elaboración propia.

TTTTTABLA 4ABLA 4ABLA 4ABLA 4ABLA 4

ESTRUCTURA DEL INDICADOR SINTÉTICO DE LA CALIDAD DE LA POLÍTICA SOCIAL, AÑOS 2000 Y
2007
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En cuanto a la estructura del Indicador Sintético de Política Social, los
primeros en acceder al indicador en el año 2007 y que por tanto presentan
mayores valores de correlación en valor absoluto con el sintético de política
social son la tasa de paro de los mayores de 55 años, el indicador relativo a la
conciliación y la tasa de paro total que incorporan elevados volúmenes de
información nueva no redundante de 100, 34 y 45%, respectivamente. Mien-
tras que los indicadores que acceden en las últimas posiciones son la tasa de paro
femenina, la tasa de paro larga duración y la tasa de cobertura de desempleo.

Merece la pena destacar, por un lado, el aumento de la importancia del
indicador conciliación, que en 2007 accede en segunda posición frente a la
penúltima del 2000 y, por otro, el bajo peso del indicador de la cobertura por
desempleo, que es el que presenta un porcentaje de correlación absoluta más
reducido, situándose en ambos años en la última posición del indicador sintético.

La mayoría de los indicadores incorporan al indicador sintético importan-
tes volúmenes de información en los dos años de estudio, lo que pone de
manifiesto que se ha llevado a cabo una buena selección de indicadores, con la
excepción de la tasa de paro global, cuya aportación en el 2000 es inferior a 5%.

EL INDICEL INDICEL INDICEL INDICEL INDICADOR SINTÉTICO DE LA CADOR SINTÉTICO DE LA CADOR SINTÉTICO DE LA CADOR SINTÉTICO DE LA CADOR SINTÉTICO DE LA CALIDALIDALIDALIDALIDAD DEL EMPLEO (ISCE)AD DEL EMPLEO (ISCE)AD DEL EMPLEO (ISCE)AD DEL EMPLEO (ISCE)AD DEL EMPLEO (ISCE)

La estructura del ISCE experimenta cambios de relativa importancia en el
periodo de análisis, dado que el número de indicadores sintéticos parciales es
reducido: 4, y los porcentajes de información retenidos son elevados, en nin-
gún caso inferior a 75%. Por ello, todas las componentes demuestran jugar un
papel esencial a la hora de explicar nuestro concepto de calidad del empleo.

En 2007 los indicadores con más peso para denotar la calidad del empleo
en España son las condiciones de empleo, seguido por las condiciones de tra-
bajo, ambas dimensiones muy correlacionadas. Situación diferente a lo que
sucede en el año 2000, cuando las dimensiones con mayor importancia son
las condiciones de trabajo y las relaciones laborales.

La componente política social ve incrementada su importancia en el perío-
do objeto de estudio, accediendo en 2007 en tercer lugar, incorporando 85%
de nueva información, en contraste con su última posición del 2000, con 75%
de nueva información. Por su parte, la dimensión de relaciones laborales sufre
un retroceso, pasando a la última posición.
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Fuente: elaboración propia.

TTTTTABLA 5ABLA 5ABLA 5ABLA 5ABLA 5

ESTRUCTURA DEL INDICADOR SINTÉTICO DE CALIDAD DEL EMPLEO, AÑOS 2000 Y 2007

La calidad del empleo en las comunidades autónomas

Para valorar la situación de las comunidades autónomas, a continuación se
recogen los resultados del ISCE para los años 2000 y 2007, tanto en términos
absolutos como normalizados,14 así como las posiciones de las diferentes re-
giones en función del resultado que el indicador le proporciona (ranking). Cabe
recordar que un mayor valor del Indicador, en este caso, se asocia a un mejor
resultado en la medición de la calidad del empleo.15

De esta forma, se observa que la comunidad autónoma que mejor resulta-
do obtiene en ambos años en el ISCE es La Rioja, que alcanza el máximo valor
del Indicador Sintético, seguida por Aragón. La tercera posición es ocupada
en 2007 por el País Vasco, con un incremento notable de 0.28 unidades en
términos del indicador normalizado, motivado por las fuertes mejoras en to-
dos los Indicadores Sintéticos Parciales. En el año 2000 fue Murcia quien
ocupó ese lugar, pero un empeoramiento drástico, fundamentalmente debido
a los malos resultados en los indicadores sintéticos parciales en condiciones de
trabajo y relaciones de laborales, le hace situarse en la decimocuarta posición
en 2007.

14 Se ha procedido a normalizar los resultados del indicador de la siguiente forma: valores próximos a 1
indican un mejor resultado en el ISCE y valores próximos a cero un peor resultado del indicador sintético.
Para su estimación se ha utilizado la siguiente fórmula:

15 En la tabla 2 del anexo, el lector interesado puede consultar los resultados de los Indicadores Sintéticos
por dimensiones.
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Fuente: elaboración propia.

TTTTTABLA 6ABLA 6ABLA 6ABLA 6ABLA 6

INDICADOR SINTÉTICO DE LA CALIDAD DEL EMPLEO POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS, AÑOS
2000 Y 2007

 Las comunidades con peores valores del ISCE en 2000 son Andalucía,
Canarias y Castilla y León. Sin embargo, la evolución de estas comunidades
en el periodo objeto de estudio ha sido diferente. Andalucía y Canarias apenas
experimentan variaciones en sus situaciones. Por un lado, Andalucía alcanza
un valor del ISCE en 2007 muy bajo del 4.37 tan sólo superado por el  4.35
que toma la Comunidad Valenciana y, por otro lado, Canarias presenta valo-
res del ISCE normalizado próximos a cero en ambos años. Castilla y León
experimentan una fuerte subida, con un valor del ISCE normalizado de 0,41
frente al 0.18 del año 2000, pasando a ocupar la posición octava en 2007 por
la mejora del Indicador Sintético de la Calidad de las Condiciones de Trabajo.

En función de la variación experimentada, se pueden clasificar las comu-
nidades autónomas de la siguiente manera:

• Variación positiva intensa: País Vasco, Castilla y León, Cantabria y Ma-
drid, cuatro saltos o más en el ranking.

• Variación positiva moderada: Cataluña, Extremadura, Andalucía y Ca-
narias, de 3 a 1.

• Variación nula: Aragón, Asturias y La Rioja.
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Fuente: elaboración propia.

TTTTTABLA 7ABLA 7ABLA 7ABLA 7ABLA 7

EVOLUCIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, RANKING  EN LOS AÑOS 2000 Y 2007

• Variación negativa leve: Galicia y Navarra, descenso de 1 a 3 posiciones.
• Variación negativa intensa: Baleares, Valencia, Castilla La Mancha y

Murcia, 4 o más.

Entre las regiones con variación positiva intensa, aparte del País Vasco y
Castilla y León, ya mencionadas, se encuentra Cantabria y Madrid. En el
primer caso con un ascenso de cinco posiciones en el ranking del ISCE, expli-
cado por sus recuperaciones en todos los Indicadores Sintéticos parciales ex-
cepto en las condiciones de trabajo, y en el caso de la Comunidad de Madrid
el ascenso de cuatro puestos viene determinado por los Indicadores Sintéticos
de Calidad de las Relaciones Laborales y de la Política Social.

Aparte de Murcia, la variación negativa más fuerte en términos del ran-
king se produce en Castilla-La Mancha, por fuertes pérdidas de los Indicado-
res Sintéticos de condiciones de trabajo y de relaciones laborales.

En cuanto a las otras dos comunidades que descienden cinco puestos en la
ordenación del ISCE, está, por un lado, Baleares que experimenta ligeros des-
censos en sus Indicadores de Calidad de las condiciones de empleo y de las
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relaciones laborales, pero en términos absolutos desciende un total de 0.21 en
el indicador normalizado y, por otro, la comunidad Valenciana que empeora
en condiciones de trabajo, relaciones laborales y política social.

Finalmente, podemos observar de forma más clara la evolución que ha
tenido la calidad laboral en las distintas autonomías por medio de la elabora-
ción de cartogramas para cada uno de los años de nuestro análisis. Las comu-
nidades autónomas se han agrupado en cuatro niveles en función del recorri-
do total del indicador sintético en el periodo objeto de estudio. Una mayor
intensidad de color se asocia a mejores valores del ISCE; como se puede obser-
var se ha producido un gran cambio en la imagen espacial en cuanto a la
calidad laboral.

De esta manera, descubrimos la existencia de una gran dispersión en los
niveles del ISCE en el año 2000, habiendo regiones en todos los grupos. Nos
situamos en un escenario de grandes desigualdades del ISCE.

A partir de los resultados del Indicador Sintético se obtienen las siguientes
medidas descriptivas recogidas en la siguiente tabla:

Como se puede observar, los valores del recorrido son bastantes similares
en ambos años, el coeficiente de variación indica que existe mayor disparidad
entre las comunidades españolas en cuanto a su nivel de calidad de empleo en
el año 2000 frente al 2007. Por otro lado, si analizamos la disparidad global,
por medio del recorrido con relación al valor más pequeño del Indicador Sin-
tético, se observa que la distancia entre los valores máximos y mínimos, coin-
cide prácticamente en ambos instantes temporales con una diferencia en tor-
no a un punto.

Además, se advierte que en la franja norte se ubican con carácter general
las regiones con una mayor calidad del trabajo.

La buena situación económica en España en el período 2000-2007 se ha
traducido en una mayor homogeneidad de los niveles de calidad entre las
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EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE SINTÉTICO DE CALIDAD DEL EMPLEO POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS,
AÑOS 2000 Y 2007

distintas comunidades autónomas, que están concentradas en los dos grupos
intermedios.

CONCLCONCLCONCLCONCLCONCLUSIONESUSIONESUSIONESUSIONESUSIONES

Con el Consejo Europeo de Lisboa del año 2000, y bajo una coyuntura eco-
nómica favorable, nace una nueva Agenda de política social que establece
como objetivo estratégico para la siguiente década, convertir a la Unión Euro-
pea “en la economía, basada en el conocimiento, más competitiva y dinámica
del mundo, capaz de crecer económicamente de manera sostenible con más y
mejores empleos y una mayor cohesión social” (Consejo Europeo, 2000). Esto
supone que, sin dejar de lado el objetivo de crecimiento económico basado en
la competitividad y el dinamismo económico, los retos que se plantea son, por
un lado, la búsqueda de la cohesión social reduciendo la exclusión social, lu-
chando contra la discriminaciones o mejorando la protección social y, por
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otro, desarrollar una política de empleo encaminada a la calidad laboral y la
consecución del pleno empleo.

La calidad del empleo se convierte, así, en un importante objetivo para
todos los países de la Unión Europea, que trata, fundamentalmente, de mo-
dernizar la organización del trabajo en las empresas y mejorar la calidad de los
puestos de trabajo. Este trabajo ha analizado la evolución de la calidad laboral
en España entre los años 2000 y 2007, con el propósito de valorar hasta qué
punto se ha alcanzado este objetivo de la Estrategia Europea del Empleo en
España y en sus diferentes comunidades autónomas.

La literatura ha mostrado distintas concepciones y formas de medir la ca-
lidad del empleo. Este estudio utiliza un enfoque multidimensional con el ob-
jetivo de abordar la complejidad y los cambiantes aspectos vinculados al tra-
bajo. Por ello, se ha utilizado una amplia base de indicadores clasificados por
componentes y dimensiones que tratan de recoger todos aquellos factores so-
ciales que más directamente inciden en la calidad laboral.

Entre los resultados destaca cómo la calidad de las condiciones de trabajo
se caracteriza por el contraste de percepciones que contribuyen a la calidad
del empleo. Por un lado, se muestra cómo la formación del trabajador y su
adecuación al puesto no tienen apenas relevancia a la hora de determinar la
calidad laboral, así como, la protección y prevención de las situaciones de
riesgo laboral van perdiendo protagonismo a la hora de entender la calidad
laboral. Y, por otro lado, se expone que las variables, como la satisfacción con
el entorno físico o la salud y la seguridad en el trabajo, han tomado mayor
importancia en estos años.

Nos encontramos también que, lejos de acercarnos al referente de calidad
propuesto por la Unión Europea, los empleos denotan la falta de ésta, debido
a las tasas de desempleo de los jóvenes, las mujeres y los mayores de 55 años.
Asimismo, de alguna manera, se incentiva la creación de trabajos temporales,
a tiempo parcial, que es una característica impuesta y no deseada por los tra-
bajadores; mediante una rotación acelerada, y en ocasiones interminable –
trimestral–, cuya situación hace difícil conseguir una seguridad en los ingre-
sos, por lo que, la satisfacción con los salarios queda lejos de relacionarse con
las condiciones de empleo.

Los efectos de la actual crisis económica están castigando a numerosos
países europeos, con una reducción considerable de empleo. Su impacto se
extiende no sólo a los trabajadores, que son quienes verdaderamente experi-
mentan sus estragos, sino también a las diferentes dimensiones en la que se
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define la calidad del trabajo. En este sentido, el trabajo demuestra, mediante el
ISCE, cómo las cuatro dimensiones seleccionadas –calidad de las condiciones
de trabajo, calidad de las condiciones de empleo, calidad de las relaciones labora-
les y calidad de la política social– juegan un papel esencial a la hora de explicar la
calidad del empleo en España, ya que todas ellas aportan más de 75% de
información. Si bien, en este periodo de estudio, la calidad de las condiciones
de empleo ha pasado a ser el indicador parcial que más peso denota en el
ISCE, seguido de la calidad de las condiciones de trabajo y la calidad de la
política social.

El análisis por comunidades autónomas revela las diferentes posiciones
que ocupan las regiones españolas en relación a la calidad del empleo. De este
modo, en los dos años de referencia, La Rioja y Aragón se mantuvieron en las
dos primeras posiciones. Si bien, País Vasco, en el último año, ocupa una ter-
cera posición y es una de las comunidades autónomas que experimentan una
variación positiva más intensa. Igualmente, Castilla y León, Cantabria y Ma-
drid destacan por ser las regiones que más subieron en el ranking de la calidad
de empleo regional y, por tanto, mejoraron la calidad de empleo. Cataluña,
Extremadura, Andalucía y Canarias, igualmente, subieron de posición, aun-
que el ascenso de éstas fue más moderado. Mientras, otras comunidades como
Galicia y Navarra perdieron posiciones durante los siete años. No obstante,
los mayores descensos los sufrieron Baleares, Valencia, Castilla La Mancha y
Murcia, que perdieron cuatro o más posiciones. Todos estos cambios en la
evolución del ranking elaborado, hacen concluir que, el nivel de calidad de
empleo por comunidades autónomas, ha tendido a homogeneizarse durante
los años de buena situación económica que se vivió en España, entre los años
2000 y 2007.

El debate en torno al trabajo y su calidad debe dar un nuevo viraje para
centrarse en determinar qué medios de acción son los más adecuados para
afrontar tanto la actual crisis económica, como las nuevas formas de produc-
ción derivadas de la misma. El objetivo es transformar el trabajo, en toda su
extensión, hacia un referente de calidad. En definitiva, es ahora, más que nun-
ca, cuando las empresas y los Estados deben reflexionar, intervenir e invertir
en la calidad de las condiciones de empleo y en las condiciones de trabajo, a
pesar de conocer de antemano que estos esfuerzos conllevan un coste inme-
diato, pero también unos resultados a largo plazo sobre los trabajadores y la
producción. Por todo ello, el estudio de la calidad del trabajo tiene un especial
interés en estos momentos, ante la necesidad, por parte de la sociedad, de
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disponer de una información que resulte útil en la toma de decisiones políticas
y económicas, y en su valoración.
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Fuente: elaboración propia.

ANEXANEXANEXANEXANEXO 1O 1O 1O 1O 1

INDICADORES UTILIZADOS EN EL INDICADOR SINTÉTICO DE CALIDAD DEL EMPLEO
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Fuente: elaboración propia.
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Fuente: elaboración propia.

ANEXANEXANEXANEXANEXO 2O 2O 2O 2O 2

RESULTADOS DEL INDICADOR SINTÉTICO POR DIMENSIONES. PUNTUACIONES Y RANKINGS, AÑOS
2000 Y 2007.
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